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Asunto

¡\nexo

procedetttes.

Atentatleltte,

0)rr*?(tunn@p,iáúo*
SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

Director General cle Jubilacioncs y Pensioltcs

Concesión clel betref tcio jubilación y asignaoión de

nensiones a varios servicloreJ pÚrblicos por 
^ntigtredad 

en el

I;r;1:t;ii","il¿', concecle una pensión especial a varias

persollAS.

copia cle los l)ecretos núm' 144-24,lqt-zi' 149-2í l5o-,'

liitsi-zq,'fi3-24 ir |55-24;debiclamente firniados por el

,"Áo, pr"ríaente cle, la l{epública D-ominicana' Lic' Lttis

lbi,,rirr, "¡ ftcha l4 cle rnalzo dc2'024'

IUTMITIDO coftésmente para su couooitniento y fines
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Asunto

Anexo

procedentes.
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I g.í [,hi¿ílYlii'g ii'oi]'n ir.á n
Ministro Adrrrinistrativo de la

llrD/il.

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

Presiderlcia (interino)

Director General de Jubilaciones y Pensiones

concesión clel beneficio jubilación y asignaciór.r de

pensiones a varios servidores púbiicos por antigüedad en el

servioio; así tarnbién concecle tlna pensión especial a varias

personas.

Copia de los Decretos nún' 144-24, 148'24' 149-24' 150-

ii,' tsz-zq, $3'?4 y 155-24, debidamente firmados por el

,"áo, pr*riAente ds la República-I)-ominicana' Lic' Luis

Abinatter, en fecha i4 de marzo de2024'

REMITIDO cortéstnente para su conocimiento y fines
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PRESIDLNI E DT: I,A IiI'P(,'III ICA I)OMINICANA

NÚrunno: !4t+-24

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana' proclamada el i3 de

junio de 2015.

VISTA: LaLeynúm.379, del 11 de diciembre de 1981' sobre pensiones y jubilaciones

civiles del Estado'

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de Ia constitución de la

República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por

un monto de treinta mil pesos .on OO/LOO 1qp$¡O,OO0'00; tt'''suales a las siguientes

personas:

Nombres Y aPellidos Cédula de identidad Y electoral
Núm.

094-0000938-8
1 Rose Mary Altagracia Méndez Santos de

Santos
094-0000734-1

2
094-0003496-4

J Alexandra Elena Santos Fermín de Sued

ARTÍcuLo 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensron

del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca'

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con

cargo al fondo de p"nsiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado'

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formarice su solicitud de inclusión

en la nómina de los jubilados y pensiorados civiles del Estado ante la DirecciÓn General de

Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda'

pÁRRArO. La Dirección General de Jubilaciones )' Pensiones a cargo del Estado tendrá

un plazo de tres (3) meses para hacer et'eciivo el pago de las pensiones' contados a partir de

que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados' El
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pago de la pensiÓn se considerará efectivo y con derecho a pago

cumplido dicho Plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones

yPensionesacargodelEstado,parasuconocimientoyeiecuciÓn'

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los eaLorce ( 14 ) días del mes de ¡1¡¡1¡7-0 del año dos mil

veinticuatro (202a); año 181 de la Independencia y 161 de la Restauración'

d.r'V/\-\.

LUIS ABINADER

retroactivo luego de
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